
SECRETARIA GENERAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONVOCATORIA

Por disposición del doctor Domingo Paredes Castillo, Presidente del Consejo
Nacional Electoral y de conformidad con el artículo 32, numeral 2, de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador -
Código de la Democracia, se convoca a las y los Consejeros a la Sesión Ordinaria
del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a realizarse el día martes 16 de
septiembre del 2014, a las 11H00, en la sede de este organismo, ubicado en la
Av. 6 de Diciembre y Bosmediano, en el cantón Quito, provincia de Pichincha,
con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

Io Conocimiento del texto de las resoluciones adoptadas por el Pleno del
Consejo Nacional Electoral de la sesión ordinaria de martes 9 de
septiembre del 2014; y, de los Colegios Electorales para designar a los
representantes ante el Consejo Nacional de Competencias, realizados el
jueves 11 y viernes 12 de septiembre del 2014;

2o Conocimiento y resolución respecto de la Proforma Presupuestaria 2015,
del Consejo Nacional Electoral;

3o Conocimiento del informe No. 274-CGAJ-CNE-2014, de 10 de agosto del
2014, de la Coordinadora General de Asesoría Jurídica; y, resolución
respecto del trámite de inscripción del "MOVIMIENTO 5 DE FEBRERO",
con ámbito de acción en el cantón La Concordia, de la provincia de Santo
Domingo de los Tsáchilas;

4o Conocimiento del informe No. 276-CGAJ-CNE-2014, de 14 de septiembre
del 2014, de la Coordinadora General de Asesoría Jurídica; y, resolución
respecto del trámite de inscripción del "MOVIMIENTO FUERZA
CATAMAYO", con ámbito de acción en el cantón Catamayo, de la provincia
de Loja;

5o Conocimiento del informe No. 277-CGAJ-CNE-2014, de 13 de septiembre
del 2014, de la Coordinadora General de Asesoría Jurídica; y, resolución
respecto de la solicitud presentada por la señora Concepción María Farez
Espinoza, sobre la devolución de una multa pagada por no haber
sufragado;

6o Conocimiento del informe No. 278-CGAJ-CNE-2014, de 14 de septiembre
del 2014, de la Coordinadora General de Asesoría Jurídica; y, resolución
respecto al trámite de inscripción del "MOVIMIENTO FRENTE DE LA
NUEVA GENERACIÓN", con ámbito de acción en el cantón Santa Elena, de
la provincia de Santa Elena;

7o Conocimiento del informe No. 279-CGAJ-CNE-2014, de 14 de septiembre
del 2014, de la Coordinadora General de Asesoría Jurídica; y, resolución
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respecto de la solicitud de consulta popular presentada por el señor Yofre
Poma Herrera, en su calidad de proponente y en representación de
"Amazonia Vive";

8o Conocimiento del informe No. 281-2014-CGAJ-CNE de 14 de septiembre
del 2014, de la Coordinadora General de Asesoría Jurídica; y, resolución
respecto de la impugnación presentada por la señora Mariana Vicenta
Ávila Briones, en contra de la Resolución R-017-DPEM-D-25-03-2014,
adoptada por la Delegación Provincial Electoral de Manabí;

9o Conocimiento del memorando Nro. CNE-CNTPPP-2014-1235-M, de 15 de
septiembre del 2014, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos de
Participación Política y de la Directora Nacional de Organizaciones
Políticas; y, resolución respecto de la entrega de clave del sistema
informático al Movimiento de Integración del Pueblo, MIP, con ámbito de
acción nacional;

10° Conocimiento de los memorandos Nro. CNE-CNTPPP-2014-1206-M y
CNE-CNTPPP-2014-1064-M, de la Coordinación Nacional Técnico de
Procesos de Participación Política y de la Dirección Nacional de Promoción
Electoral; y, resolución respecto a la ampliación del plazo para realizar el
pago a los proveedores que difundieron la propaganda electoral en las
elecciones seccionales 2014;

11° Conocimiento y resolución respecto de los informes de la Coordinación
Nacional de Asesoría Jurídica, sobre la suspensión de derechos políticos o
de participación a las ciudadanas y ciudadanos, por tener sentencia
ejecutoriada, correspondiente a los meses de octubre, noviembre y
diciembre del año 2013; enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del
2014; y,

12° Conocimiento y resolución sobre A pedidcMie v^caciones^ del abogado
Alex Guerra Troya, Secretario General (E)


